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CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACION DE LIFE SCIENCE SERVICE SERVICIO 
ESPECIALIZADO EN SECUENCIACION DE BIBLIOTECAS GENOMIAS HUMANAS 
PRAVIAMENTE PREPARADAS COT:NVUS2025072210, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, EN LO SUCESIVO “EL 
CINVESTAV”, REPRESENTADA POR LA DR. LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE CINVESTAV UNIDAD GENOMICA AVANZADA Y POR LA 
OTRA LA EMPRESA, NOVOGENE CORPORATION INC EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR WEI WANG, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1. “EL CINVESTAV” declara que: 

 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

creado por Decreto Presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de mayo del mismo año; y ratificado por Decreto de fecha 17 de 
septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 del mismo mes 
y año. 

 
Asimismo, y de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
es una Dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 38 
de esa Ley Orgánica y las que expresamente le otorgan las demás disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas aplicables. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto, el Dr. LUIS JOSÉ DELAYE ARREDONDO, con R.F.C 

DEAL7112265K0, Director de la Unidad Genómica Avanzada, quién es un servidor público 
adscrito a la misma que cuenta con facultades para celebrar el presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio, con base en el testimonio de la Escritura Pública 
No.57,532 de fecha 27 de septiembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. Miguel Ángel 
Espíndola Bustillos, Notario Publico No.120 de la Ciudad de México. 

 
I.3 Conforme a lo dispuesto por el nombramiento de fecha 30 de enero de 2025, otorgado por el 

Dr. Alberto Sánchez Hernández, en su calidad de Director General del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, el C. JESSICA NAYELI MONTALVO 
CORONA, en su carácter   de   SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO N22, con R.F.C. 
MOCJ810516LU5, se encuentra designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; asimismo y de conformidad 
con las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) aplicables y vigentes para “EL 
CINVESTAV”, interviene en el presente instrumento el C. LUIS JOSÉ DELAYE ARREDONDO, 
con R.F.C DEAL7112265K0, quién se encuentra facultada para administrar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; quienes podrán ser 
sustituidos en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los 
efectos del presente contrato. 
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I.4 La a d j u d i c a c i ó n  d e l  p r e s e n t e  contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA y MEDIO ELECTRÓNICO de carácter INTERNACIONAL, al 

amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y por los Artículos 35, fracción III y 54 fracción I párrafo primero de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por lo señalado 
en el artículo 82 de su Reglamento. 

 
I.5 “EL CINVESTAV” cuenta con el recurso fiscal disponible otorgado mediante número de 

suficiencia presupuestal 186748, con folio de autorización 2025-F-01766 de fecha 08 de 
agosto de 2025, emitido por el Departamento de Ejercicio y Control Presupuestal, y 
Validación UPCP-11-L4J-299. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CIE6010281U2. 

 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Km. 9.6 Libramiento Norte, Carretera Irapuato – León, 

C.P. 36824, en la Ciudad de Irapuato, Guanajuato, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 
II.1 Es una empresa moral legalmente constituida mediante Identificación Number and 

Certificación W-9 y Código Fiscal 47_2149437 denominado NOVOGENE CORPORATION 
INC., cuyo objeto social es realizar servicios profesionales, científicos y técnicos. 

 
II.2 El C. Wei Wang, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades suficientes 

para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, misma que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Número de Registro en la Plataforma Compras Mx: EXT141010US001 

Código Fiscal 47_2149437.  
 

II.5 Tiene establecido su domicilio en 8801 Folsom Blvd. Suite 290, Sacramento CA95826. 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CINVESTAV” la prestación de 1 
servicio - LIFE SCIENCE SERVICE SERVICIO ESPECIALIZADO EN SECUENCIACION DE 
BIBLIOTECAS GENOMIAS HUMANAS PRAVIAMENTE PREPARADAS COT: 
NVUS2025072210, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo 
técnico, que forma parte integrante del mismo. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 
“EL CINVESTAV” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro del 
servicio de este contrato, la cantidad total de USD $10,000.00 (Diez mil Dólares 00/100 USD). 

 
El precio unitario del presente contrato, expresado en Dólares es: 

 
Partida Descripción Unidad de 

medida 

Cantidad Precio 

Unitario 

Precio total 

antes de 
impuestos 

Precio con 

impuestos 

33901 LIFE SCIENCE 

SERVICE SERVICIO 

ESPECIALIZADO EN 

SECUENCIACION DE 

BIBLIOTECAS 

GENOMIAS 

HUMANAS 

PRAVIAMENTE 

PREPARADAS 
COT:NVUS2025072210 

SERV 1 $10,000.00 10,000.00 $10,000.00 USD 

 Subtotal $10,000.00 USD 

Impuestos $ ----------- 

Total $10,000.00 USD 

 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda Dólar y podrá ser modificado conforme al tipo 
de cambio considerado el día de la transacción bancaria, hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio contratado, 1- Servicio LIFE SCIENCE SERVICE SERVICIO 
ESPECIALIZADO EN SECUENCIACION DE BIBLIOTECAS GENOMIAS HUMANAS 
PRAVIAMENTE PREPARADAS COT:NVUS2025072210, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato “EL CINVESTAV” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CINVESTAV” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en la cuenta 
8088008480 del Banco EAST WEST BANK a nombre de NOVOGENE CORPORATION INC, en 

Dólares, conforme a los bienes y servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico que forma parte 
integrante de este contrato. 

 
La factura reunirá los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia y conforme a 
las reglas del país de origen, el desglose de los bienes, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CINVESTAV” 
para efectos del pago. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CINVESTAV” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CINVESTAV”. 

 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha 
a considerar será el tipo de cambio publicado en el DOF de la fecha en la que se efectúe el pago 
respectivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción XIII de la LAASSP. 

 
Es responsabilidad única de “EL PROVEEDOR” dar el debido seguimiento del proceso del 
contrato; asimismo, de realizar el envío de la(s) factura(s) en el área correspondiente y con la 
documentación total requerida para la revisión de las mismas; por lo anterior el área contratante 
dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales no será responsable en ningún momento 
de llevar a cabo algún trámite que sea obligación exclusiva de “EL PROVEEDOR”. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL CINVESTAV” en el anexo técnico, mismo que forma parte integral del presente 
instrumento. 

 
Los servicios serán prestados y se realizará en las cantidades y ubicaciones señaladas en el 
anexo técnico y/o en su caso en los domicilios señalados por los administradores del contrato; 
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comprometiéndose a entregar en cantidades, medidas, colores e identidad gráfica de bienes por 
partida, conforme al anexo técnico parte integral del presente. 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con 
el plazo máximo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de que se realice la notificación del 
rechazo por medio de correo electrónico y/o escrito emitido por los administradores del contrato, 
para la reposición o corrección, si costo adicional para “EL CINVESTAV” 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 12 de noviembre de 
2025 y hasta el 12 de diciembre 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CINVESTAV” por razones fundadas y explícitas 

podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 

“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 

ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 

el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 

Modificatorio. 

 
“EL CINVESTAV”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 

implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se 

obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CINVESTAV”, se 

podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 

con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 

ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 

por el servidor público de “EL CINVESTAV” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 

facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 

de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 

que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL CINVESTAV” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 

condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
Para la entrega de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
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NOVENA. GARANTÍA(S) 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Titular de la Secretaría 
Administrativa de “EL CINVESTAV” exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar fianza para 
garantizar el cumplimiento del presente contrato. 

 
Con fundamento en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 95 del Reglamento de la Ley en cita, para el caso de incumplimiento de "EL 
PROVEEDOR" con los términos establecidos en este instrumento, las partes están de acuerdo 
en sancionar al mismo con el 20% (veinte por ciento) del importe total de este contrato, adicional 
a los daños y perjuicios, por lo que habrá de responder en la misma hipótesis de incumplimiento. 
Asimismo, de existir alguna cantidad líquida pendiente de pago a favor de "EL PROVEEDOR" 
ésta será cancelada en perjuicio del mismo y sin necesidad de declaración judicial. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente contrato y anexos respectivos. 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 

en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CINVESTAV” 

o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 

y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 

“LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CINVESTAV” 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 

los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS BIENES. 

 
 “EL CINVESTAV” designa como Administrador del presente contrato al C. JESSICA NAYELI 
MONTALVO CORONA con RFC MOCJ810516LU5, en su carácter de Subdirector 
Administrativo N22, así mismo el DR. LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO con RFC. 
DEAL7112265K0 quien dará seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 

cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 

caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
“EL CINVESTAV”, a través del administrador del contrato, rechazarán los bienes que no cumplan 

las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 

PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 

adicional para “EL CINVESTAV”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 

deducciones al cobro correspondientes. 

 
“EL CINVESTAV”, a través del administrador del contrato, podrán aceptar los bienes que 

incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 

los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 

reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Para la prestación del servicio, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 
DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 

contrato, desde su lugar de origen, hasta el lugar convenido con previa autorización del área 

contratante. 

 
DÉCIMA SÉXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CINVESTAV”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CINVESTAV” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CINVESTAV”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CINVESTAV” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 
En caso de que “EL CINVESTAV” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

 
DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

 
DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL CINVESTAV” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio a la “EL CINVESTAV”, o se determine la nulidad total o parcial de los 

actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 

o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CINVESTAV”, ello 

con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL CINVESTAV” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 

al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
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sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas 

que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 

suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 

escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. RESCISIÓN. 

 
“EL CINVESTAV” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 

contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 

por incumplimiento: 

 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato. 

 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 

 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL CINVESTAV”. 

 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 

contrato 

 
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 

 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 

afecte su patrimonio. 

 
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 

 
i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 

en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su 

Reglamento. 
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j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 

del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CINVESTAV” en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA DE CONFIDENCIALIDAD Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

 
k) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 

“EL CINVESTAV” 

 
l) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 

gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL CINVESTAV”. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CINVESTAV” comunicará por escrito a 

“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 

días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte 

en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
Transcurrido dicho término “EL CINVESTAV”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 

tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 

PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 

y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 

constar los pagos que deba efectuar “EL CINVESTAV” por concepto del contrato hasta el 

momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CINVESTAV” podrá suspender el trámite del 

procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CINVESTAV” 

de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 

convencionales correspondientes. 

 
“EL CINVESTAV” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 

las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CINVESTAV” elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 
De no rescindirse el contrato, “EL CINVESTAV” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 

que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
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aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la 

“LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 

anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CINVESTAV” quedará 

expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

las sanciones que procedan. 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 

hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 

correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 74, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 

por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 

las cantidades a disposición de “EL CINVESTAV”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de 
toda responsabilidad a “EL CINVESTAV” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CINVESTAV”, 
así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CINVESTAV” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CINVESTAV” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CINVESTAV”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA TERCERA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo 
de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, 
de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público LAASSP y, 126 al 136 de su Reglamento RLAASP. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA SÉXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Irapuato, Guanajuato, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

“EL CINVESTAV” 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
LUIS JOSE DELAYE 

ARREDONDO 

 
DIRECTOR UNIDAD 

GENOMICA AVANZADA 

 
DEAL7112265K0 

 
JESSICA NAYELI MONTALVO 

CORONA 

 
SUBDIRECTOR 

ADMINISTRATIVO N22 

 
MOCJ810516LU5 

 
 
 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

 
NOVOGENE CORPORATION INC 

 
47_2149437 

Renglones Eliminados: El presente 
documento es versión pública, debido a 

que este contiene información confidencial 
que ha sido suprimida en términos del 

artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y 
sexagésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como de la elaboración de versiones 

pública. (cuando se refiere a documentos 
electrónicos) 
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Cadena original: 

Reconoce que el uso de la firma electrónica avanzada (e.firma) en los documentos electrónicos y mensajes de datos, producen los mismos efectos que los presentados con firma 

autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 7 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 

 

Firmante: JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA Número de Serie: 00001000000707800773 

RFC: MOCJ810516LU5 Fecha de Firma: 12/11/2025 13:39 

Certificado: 

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc4MDA3NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNjE1MTAxOVoXDTI4 

MDYwNjE1MTA1OVowgeIxJzAlBgNVBAMTHkpFU1NJQ0EgTkFZRUxJIE1PTlRBTFZPIENPUk9OQTEnMCUGA1UEKRMeSkVTU0lDQSBOQVlFTEkgTU9OVEFMVk8gQ09ST05BMScwJQYDVQQKEx5KRVNTSUNBIE5BWUVM 

SSBNT05UQUxWTyBDT1JPTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqZXNfbmEyNUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9DSjgxMDUxNkxVNTEbMBkGA1UEBRMSTU9DSjgxMDUxNk1ERk5SUzA3 

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjP9eliNPbTH5XhuSUWuV0uhIrAZsXG9gI+5yyeS8qfbPWOZP9vYIQZ81LkUUgRK51Gai4ATcSkUkMLgc8dK7oOw6rDGLovJn3Nydc5l1gF2k7V7ZcSQd 

txN77Er6yVEEvuVeVBm9i/XabdKOlB9+2/4Rk2OAk5K6bzRwV5sl0LDWppTpwLbT8TaYQ75stHVeH0AEvfCkuv2PhIfDdwRtcV2FaO0BY+Y/UDltPsTQMI6m5ePoDXzENOgdNhCLVYh21O534bDeln1cqAWzRHVn 

r4kGUdJN63eZaI5DIUYdbz5dsHDq8RLn6rJcwJN7cnmjxAD5FciiwNVHCpgoUoJyGwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB 

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBz3oYoRKSXM19r723ZcyfGlkCkjssZl4BFCvEo5gLBYsuFUdveFwnB4gqISqrY7aJXK/Q3DuVAi7ntS5ot4CkG3qdFbXUpBf9iwFxfT866w9KYWc+u 

OxUYOHed1ZVaQHY7HRmiH+M7B7D6uUNwrTei8abECv4xTeVdGZG/7jtBDf7A0HKT26u/jaUvO/aNFbXn+6SkyG2tEwGXP2d/jbokaiU4lXhJLt4VKwStU2ihJTCujHTI9xPbhh+xwkWHmZtK4n8UkeLyXWAn441T 

cUxIA4U/IXAYx/hKOnzfBnO/Ks1qn3sMbpoExBkaB3bBWijdov7NwSd2W0RiKZiYRjpams6qVvbjU+3h0jnnEcw6iC2NtbLLkbqM4MxIDEcnOH56nloF7t0H2A/HWtEIbhbU7krlvtaDH68haf/UaF18Syr6N/HX 

qgi2/yttb7xeiXOeLo0wx4rh/r4+HgY5wxgyqsN9eEvfD1BK+jEJflDxB3djgV85e6CSxi7PPjKZBJ5Or/B/TBu9snaNuj/d2vgHE6GBSDsug/q6ArQAURFc4YbfZnh5WhUvIl3APA1mx42NChChx3iAS49NaeVR 

9SERcw/deJplLvqpAYc1EuGC3dX2kMOTPNYbkDSE5sYwsU+LQHl0uSSSm+jPoe3VguPAVrUYU+DJCyDtU/RWOy+tfw== 

 

Firma: 

SJI4/Y16uL4jqVeO619s+zIYEUAmHUGlpGNGTCzSqb3nMuCys3lzdy1Zdm2nu1YIr5w6XcUrshc4BW9eqO/Zd/IVEZbs0wXLCDieiug4K0h+R24buC/axcKdzwgLuWbRDuBC70lcoQXRXw4lggDtfJxFRRJ5p7wb 

DLAQ9e+i5KeBdCM6mxzCmcx662EJLk6CvCLVj4YITwpk3hExb1NZOQzdPP5ciqFaDFjM8pduTfMEKMQ98q8nYPGROPVbYATSrg257X4uWDgLjByLBc1xnRLVIk7+c97R3aopsDvctynpXIW76xMShD5BvlZZZXM8 

5Y29v7TWPn6jprspV+SW/g== 

 

 

 

Firmante: LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO Número de Serie: 00001000000712556553 

RFC: DEAL7112265K0 Fecha de Firma: 12/11/2025 13:40 

Certificado: 

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1NTY1NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDE5NTIxM1oXDTI5 

MDExNDE5NTI1M1owgdoxIzAhBgNVBAMTGkxVSVMgSk9TRSBERUxBWUUgQVJSRURPTkRPMSMwIQYDVQQpExpMVUlTIEpPU0UgREVMQVlFIEFSUkVET05ETzEjMCEGA1UEChMaTFVJUyBKT1NFIERFTEFZRSBBUlJF 

RE9ORE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhsdWlzLmRlbGF5ZUBjaW52ZXN0YXYubXgxFjAUBgNVBC0TDURFQUw3MTEyMjY1SzAxGzAZBgNVBAUTEkRFQUw3MTEyMjZISkNMUlMwOTCCASIwDQYJ 

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJY06+GK2LkRLG99VJGeuEr8lxeFU04JDp/+cIbHB2DYqfLI1VL1iPJ3K1v9IRtWTDnERBiLkHMiwbtbSzzkJO8zrplywDtYGrvqCXSrBgBjtqz8qxM+ZMhHSsxHz7Bp 

wgXMZeieqhCjplkhf0K/179KeHb/WaUhgYVH/8XkqCmQmNNrajI2iY8Zjw5vZkudyOCkGFvwp8Oplo2uqmZlxFwg8cgmQrBe4e41cDrbzcVsuAliWvcXSPBMiwO3VpLM+4QdooM9yCt6vIkcmlE6Wvp8Y2w76bsb 

iuv3a6DF9ZS4IUIqPWdpuNsMLNhq01IgDAHGZdQIXO7QK6AoMt/Mov0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr 

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAYruenmCHSlwjt4MkPUmZvJFGQA7ndaVL0Q7Wo0VrczhhJ2Y0ynviq9i/VT4ILBlwbSRmuziuVWHft5VzTsneHoRORzFJov51wNot++sBwH+ogRrWp9xATu4I04JO 

31X5j1jA/DtykKOsFgtE1OSjan3N7D7bubIY2qCoBgEn7EYYDRKqAJUfM+ZpnW4FMG/49owoRfzv+UoHWhKMzuIINTKKlFOtNZht/+0SJuieiGoQuD/5kKIONm8E3LwIM7wdezAk2iVwW3p0fpEXlxgNHCkHIVxf 

VK2c7B2KlY9N7/zimoA6M+SAlJjkZnLG6a2Hp8SNH+juodJahbRDWdLPCQ6MxCeqgUPqLDACphBRjp9oZvrv0jBCFZfVyI+QrLV8qXxAC+6Zl5rv78LUyNKR6fhmYCX//oWHwX9Rw4ckCti2+HoyNFIT2V224H8t 

LSFC9xPzrjPFsj5kt6WaMVXuBCUxOcBZC5+27KhZbe/754XjOJdgfEFEpcXNbOXl1xhT1S63GnaPewNsIaTcwC9UXRbC9gzGo73yS3bxI0sCv4JvaWz4qLEDlX4ZKrU1/fydHRaoeEfQOEq0SIsgnBPnC0Za/fYC 

NpCY3RhQjUiteCz9DVSuKt9byZjMXJsy7q1MPTEGqtTmzp/4f3BkkdOvo8e13faz6yImw2GnJKHBNIA= 

 

Firma: 

QRCdgyt/bYBJtWDzyNVyX61X84GcRLb+VAsFitjdBgKju7/rYUgf1a1x0GL9wXc0AgUsapxqdth4yVaahiC66E8scNj7E8mn8A7RV1RRSZ4oy+M0ytsbqNkQlctxczmfmF9cjyr2K7wNGeY209slgERfOGfsw0Hu 

MhyGJHcUDPfwiM9IgQ0B73w0lLaRcLk4NySXDeX8anUDYVtiaRCQO9wH2mcQbLGto2VJft6x+T2wqnZZ2jKRsKWFYWxqi/vA2vLIrjUzGO/26lv80PEgEt8+6b3suHMbhy/r7oHw7r3yMBRkRymHW986QGOr4n4U 

lJhaiep8igNkmFrH3kXNhA== 

 

 

 

Firmante: NOVOGENE CORPORATION INC Número de Serie: 0338 

RFC: EXT141010US001 Fecha de Firma: 12/11/2025 18:38 

Certificado: 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene 
información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 

sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos) 
 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 
de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la 

elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 

 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene 
información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 

sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos) 
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-----BEGIN ENCRYPTED PRIVATE KEY----- MIIJrTBXBgkqhkiG9w0BBQ0wSjApBgkqhkiG9w0BBQwwHAQIZKNJxJMYNgQCAggA MAwGCCqGSIb3DQIJBQAwHQYJYIZIAWUDBAEqBBD/+gYc6f+mYb15qGR7S 

tKOBIIJ UFJmYJkhVbAqwhUy6j3uCC5ZpVdx9qJ58i97lpTrHkKF7GM1UYHRdcDz20A8WVvo EQ14uJKZ1DThBXd5a+mX9J0kWBLXKG6LtAEwYToE1PoWGQU+8s0pG0MINWTbDOq8 9AFuYezUe/lpf2tQrEBmaw 

LFaOfRsw1tnMRD3c9EakoFuRcgsNDBbQQsNcCLyvpH WHoNN627BJIB+zMZEPXqZcP3JIvL7F5a+Rz2rjXO38ixC9qw+Fm8Tm6y8nUjIpBv cpzzlNRIkbvFAqi/sBtBPRXL84qJzHJDJH3EYTA0JMfdyc6h/yiT 

RCjD6C+36x5r bJD+fdGmgZUjhsI6+o5R1DvxNbfYj2aMArjhdKzptagzebs+N9Kq6ie1nUUBoiqI rGRA5Rlmc0LaPNCKuSFJfX7bCIxaA6cceO4S+wK7TdyBEZ9VV+oQZbOOTJFieC5R x76iCH/YHIuDy8VMy 

Fb1D+Zbkr5zeMfeFwlNpEEl3XxU39ogNOl8GebZwXmJ4CUg Eqcq4K/rxS/sH2s2x95BYJd6EDARu75MU92eXBcyvtgQzQ+JFDnZ3dVuE3byRtY3 mQet4/F47TRRnTmea0CQUkM+kjH05MSH/LADYmBuUPpZSVx 

uCkvS3GrgQzhoAtrw hfEjXEds7xeuEsvmNUBpGi+PpABS1+Rh4mpdZPryZK1STITySQ3aqhJGQMrJOT/D 8B20aMZlFTTsiDfZmWgz4ub+5QW8JCvEWWsXFh1Sw/uGmqvxuaVCNr/DtLJdbm6t H693D8iVM+MQ 

xBBEu593fVGTK9XewpuXCwnuVbe1xysA1sDIMi5xZiJSm8jGkdqL +vKb7FdaHgEISy/egXhYmkuT2Mw5CGLu1McyvjSKCmJL5BG0Y2w+2bRICiFfI5IC qavN/ose56NneJ8ZQXGw7xHIG5ehrvTQEjj2NCFCYb 

B1RJN5ISUWKm38G6jRr7Q2 aTqIzQ3HPOEe9JG4goMzirqPS6DgPr2FLyUxe7/CBKiyjtXy3O1a/xUixEf9N6zk TwgFAkrWh4Mbr/RCa59piP+1sxNo6xS2haGO+T49JgEAv31ge8UqsbG1gTDCrLyj fZ+uMf9 

yct5sdZCuXiNsGGoDwxrXauljsG5CTiyENkGoW2W9KmeqDBgkJ5Xw+PMN 4fEWZCPjhNOCwOexSbGtSYMGvC923t2Pyvl0RxWS42dMuO3EUi6GQzkhrZP+++Wn uw2eCDDi6Ecgr5OipjKrWyb5bMFzl242z3EYF 

HNJf+KriiLFbsEiqt5xhVyY23uR KX+1rg9v6iFIKEg+ms+PAThhCg9gHP8ANoNwHNX2PAvH0HFjrwQ8qfa9Jd+GhTC/ wW8WzQYIo6xh6GSHto1oDGPkyzsVbcY8hsoG/9TsdtxZ5AJzSMOnn6QBnbQz1mjk vv 

XE5rhpN7sJ9YGco+/XWzCgUgfBbq3aenKQW2SGJLQCiVra1YNLamjx7q2Caitc WYfKwQd6ftGkgT7rcCkSKHPIl2CMZz0JV71WdLFhji/g+JtKRcoX8JvtOwYEldxC 7sZCNWnxzhypCHNw0FGL01wrIaUSNK+7 

X0p9vL+QQfSUJH6PE3iRiVaT8b5OE6Yn Uy0c28CILo+ULZnPmHnf1A2JEFBnpqwEzbaaPXmT1n63h5+ue97Wo4F/XvXvJltf pBGqUaPROPUzOFhQgtrll1iQYeiLE/iae9WPNUCGs1l+eM6soQdfm+75feW/gO 

Dc 52xc6CqUYo+00qzDA00GJ1R+dY/i7mMWjzbgVkCEplwlAf7MJcvBout/9GPVZPol oThcxF5XUUJ6cmFvs/fu83VsTdGiu1uYIcOHPPzXu1kEQ15Xu8hN2d4RwA6WD0JH r/sCuQRXiUUP3gSORRYa0q6v/3e 

7PTQ9slARnBMrZntR6XUAlynHZt357sWh33dy 7k6YeE48gCbgNg642tliJpnLbt51cF/CiQ5oypVivCWk/67ZHHFSaFNYwIiO/9rU jMI0uNgXX5yRIFlJI5p92cpVxFdUts2xtrmRL/d/gsqvJhJ/Cmxra5OBu 

yeH6WMo mkgx1xIabW9zGh+tDUig2Z+9AtOsjbW0h6SYZ7BsM1Ws+t+mnLhzgJJK/eXtMJwR lgfNfb/954plgUO5z9JHpk53rYY7BOmq1wZnFmTJP/NGfrTw8cslz7I5W+vORm5d etXzp32EBuM77PrcMETi/X 

0/94X+mtqJQC57jGQFzGLVdnZQGCp6lyTZemVlZPmY j9tLEnuZqYayKQl/jNBshpVlQIa1oNns9n811Ha7qPq6/8+4ow1GiE8lIOZzhgNC el8HRkJ4za39+UKRi2kNQGJlzScnyJLvCMozUeYCwphYNoJFTQz6 

SrnHgNYAr/2K 6PJpOHNxh9q3Js0DAJn13qHt6eTw3QFWhXnVPREgNS3Tndt0vDDeK4P0OPWBqrU/ PNoE6rzd0GkWjhzToSnVQQ2gCFS9SbIqujCx/ERSU+9AaGEkQ9HfHGmIi2E26TBw uX33gVzuTGknzV5Gf 

CjxzOTfRYzxaK8nbt0Mj8m+i3XeSDD57cmdO2+ifF4HJi3k hijOFJ9zARBZAt8wddqSBugwgrt9dxgi8vWPOWT/5Hfl4E4ndbSQEri6ixrYbqa+ zFI1acSOqalTs3uxpM8qyo005Jq2/HeIA+YZjRIumJJFX1j 

S789Ar4Lqwdj8gu7Y pWCeGQxBHmmlMTWkznSJ0MlRiQItc6EcqsOhQ5LDizXN2g9oE05NIupBocHC9nQW aGQVzYV+GAZZIJvaJYJebkUl1CxDabqB5/D6mjOFYMZOzyS5OssroPongP/SxFp8 eyCA3uKeluAq 

UjOMg9NVRkobCaPHj2aGKXcJ5ky+ywXt2pgpKoeKA+jLE5wG5Gd1 bhXh6/VcMQyUsMUo5YvixDzLja5GDe7pFdTW27gAWQ8XUHylZQHkwmvMKp7MrxPU jNQRsB6niECbvaIF5LgGPAUbd9Xqudf99yYWSfUnQ2 

+Ufy9Apx68f/Z/OnBEgFHX NEwClM0W8OmKAihcWQdfLGD+Mg8MA+nCeSS4TGnO0i1AoPegzH793/rxtbCGWRDh w5sMYTmOKl4pmJuQ1vZlrfFoFcE3gvFpKIul9gqqdwuflmHM+x3Mp6TU3TrYfztB uPbfebw 

wj8NpFLz59PrES38cj1AW4WJ+hpaVNvW8bi6Y -----END ENCRYPTED PRIVATE KEY----- 

 

Firma: 

"iJSJzgA7sHjbFsSKXBVQNyq95/9Ue7ReoQDpCv794KBCJV1nZRikUxX24iznfTFOZtHprfZfeZu675ETrGtDbzee1d8YhYSYIG7oV+KYCdLTbAV0BqbdysuZM/x5J0Z+wHSE8NAtXsFUTl+7yLXlLSgykd+Rl+z 

70+YE2q3af9LW697UCqam7LlGd96y8Ndov9Kgwj18HaO6847hNNsJbkW/GsAR9CXJMmse9JfWwKxWaC0dYYxCeMLuTHBtd4B9xkod8Je63xu910R6LDE5/OqkODdxiS2AW84KBJcj4AmN8f1mXNaRsMYTkwVggtk 

Y2s5KkuevyETXpZKecNsnfJbGme+jGKS59evQp7OeF9nXNq/Nw6ag+IgQ6gZ74po0UN3Qtqbni5azSzL5+ea2IR1425ZEfqQ3YEgw3uO6qdqH8b8am/a3z5tqnGEx5szqhWDA09+qCAzRp+Cf/LSnZySle2EgdWJ 

NR+8oTdIZWWk4+ot0bHx2r1oGYknaKD5rOu7aSRWYOAV+qpk9tY31h1FUyVk9hsqrDApioIhXnui8N9gNnU2aHZqalgSSW8L1x5poe4TAi1ZS+Zj9uA8E9nSyTgKtpoAWRKowrDTGKrTj6kKapiHxyu6mtBDe3cL 

uwWq1Ye5+M7OR9xJzGhKInztKTQDXe/ql3cCduiHi4Rs=" 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene 
información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 

sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere 

a documentos electrónicos) 
 


